
1. Nos encontramos ante un recurso de amparo donde lo que 
debe examinarse no es la constitucionalidad en abstracto del ar
tículo 11.7 de la Ley 39/1978, de 17 de julio, de Elecciones Locales, 
sino si su aplicación al recurrente vulneró o no un derecho fun
damental suyo susceptible' de amparo. Sólo si se aprecia esa 
vulneración procederá declarar derogado en este recurso dicho 
precepto de la Ley de Elecciones Locales, por ser contrario a la 
Constitución y anterior a ella, pues tal declaración seria una 
consecuencia obligada del amparo concedido.

2. De los derechos fundamentales citados, la opinión mayori- 
taria considera vulnerados los recogidos en el articulo 23 de la 
Constitución, en sus dos apartados. La sentencia toma como pun
to de partida en su razonamiento el apartado segundo, según el 
cual los ciudadanos «tienen derecho a acceder en condiciones de 
igualdad a las funciones y cargos públicos, con los requisitos 
que señalan las Leyes». Estamos de acuerdo en que este precep
to se refiere no sólo a la función pública, sino también a los 
cargos representativos, no sólo por su tenor literal, sino porque 
de la función pública se ocupa específicamente el artículo 103.3.

También estamos en principio de acuerdo en que el derecho 
a acceder supone el derecho a permanecer en el cargo, sin el 
cual aquél podría vaciarse fácilmente de contenido, pero dis
crepamos de otras consecuencias que del precepto comentado 
extrae la opinión mayoritaria.

La sentencia entiende que se vulnera lo prescrito en ese 
apartado por dos causas: una es que entre los requisitos que 
señalen las Leyes no puede figurar ninguno contrario a la Cons
titución y, en particular, a los derechos fundamentales; en este 
sentido, el artículo 11.7 de la Ley de Elecciones Locales vulneraría 
el 23.1 de la Constitución. La otra causa es que el citado artícu
lo 11.7 seria contrario al principio de igualdad, principalmente 
porque establece una discriminación entre los Concejales presen
tados como candidatos de partidos y los que pueden figurar 
como candidatos en las mismas listas como independientes. Con
sideraremos por separado estas dos cuestiones.

3. La primera de ellas nos lleva a analizar en lo que aquí 
interesa el artículo 23.1, que dice: «Los ciudadanos tienen el de
recho a participar en los asuntos públicos, directamente o por 
medio de representantes, libremente elegidos en elecciones pe
riódicas por sufragio universal.» De este precepto se deduce, se
gún la opinión mayoritaria, que «los representantes dan efecti
vidad al derecho de los ciudadanos a participar—y no-de nin
guna organización como el partido político— y que la perma
nencia de los representantes dependerá de la voluntad de los 
electores que la expresan a través de las elecciones periódicas, 
como es propio de un Estado democrático y no de la voluntad 
del partido político». Con todo respeto a esta opinión, tememos 
que zanje en forma, un tanto expeditiva, problemas muy deli
cados relativos a la representación política de las democracias 
actuales. El precepto en cuestión consagra el derecho de los 
ciudadanos a elegir representantes, pero nada dice del derecho 
de éstos. Y ello es congruente con su origen y su significación 
que no hace más que consagrar un principio básico de la de
mocracia, según el cual la soberanía nacional pertenece al pue
blo que la ejerce directamente (por medio de referéndum, por 
ejemplo, o en el ámbito municipal en concejo abierto) o me
diante representantes libremente elegidos y renovables en elec

ciones periódicas. Que a diferencia de otras Constituciones la 
nuestra configura este principio como un derecho fundamental, 
siguiendo el ejemplo del artículo 25 del Pacto de Derechos Ci
viles y Políticos de 1966 y del artículo 48.1 de la Constitución 
portuguesa, supone que los ciudadanos podrán exigir su protec
ción por la vía de amparo; pero no cambia substancialmente el 
alcance del principio. Otros problemas como son los que pro
voca la incidencia, que en el Sistema tradicional de la demo
cracia representativa tiene el actual «Estado de partidos», el 
papel de éstos en el funcionamiento de la actual democracia, 
reconocido expresamente en el artículo 6.° de nuestra Constitu
ción, como advierte también la sentencia, nos parecen demasia
do complejos y delicados para ser resueltos por medio de una 
interpretación extensiva de un precepto como el 23, cuyo texto 
no da base suficiente para que un representante (en este caso 
un Concejal) alegue como propio un derecho fundamental sólo 
reconocido explícitamente para los electores.

4. Respecto a la segunda cuestión planteada, que consiste 
en determinar si se ha violado en el caso presente el principio 
de igualdad, principalmente porque el cese como Concejal se 
aplica a los elegidos para tal cargo que sean miembros de par
tidos políticos y no a los que puedan figurar en los mismos 
como independientes, incluso no citando la condición de tales 
(artículo 15.4 de la Ley de Elecciones Locales), conviene recor
dar que el principio de igualdad se vulnera cuando se trata 
desigualmente a personas que se encuentran en situaciones 
iguales, pero en este caso la situación de los dos tipos de Con
cejales no es igual. El que. se ha presentado como miembro de 
un partido lo ha sido teniendo en cuenta, aparte de sus aptitu
des personales, su pertenencia al partido, conociendo tanto éste 
como el candidato las consecuencias que ello podía acarrear en 
caso de que dejase de pertenecer a él; el independiente, aunque 
sea propuesto por un partido y figure en sus listas, es propuesto 
sólo por sus aptitudes personales y tanto el partido como el can
didato saben que las futuras relaciones entre ambos no afecta
rán a su permanencia en el cargo.

Que los electores pueden desconocer si un candidato es o no 
independiente es un hecho que atañe a los ciudadanos y no a 
los Concejales, que conocían perfectamente su propia situación 
y las condiciones de ella.

5. Queremos insistir en que todo lo expuesto no supone una 
valoración de la constitucionalidad en abstracto del artículo 11,7 
de la Ley de Elecciones Locales, ni menos aún de la oportunidad 
de la regulación que establece que por tratarse de un juicio 
político estaría aquí fuera de lugar, sino que sólo supone una 
opinión sobre la cuestión concreta planteada en este recurso 
de amparo que es. como se dijo en un principio, decidir si el 
actor por el que se cesó al Concejal recurrente vulneró un de
recho fundamental amparable suyo y, en concreto, el artículo 23 
de la Constitución. Al .entender, por todo lo dicho, que no se 
vulneró tal derecho, concluimos que el amparo solicitado debió 
ser denegado y que no procedía, en consecuencia ninguna de
claración sobre la constitucionalidad del artículo 11 7 de la Ley 
de Elecciones Locales.

Madrid, 10 de febrero de 1983 —Angel Latorre Segura.—Luis 
Diez Picazo.—Firmados y rubricados.

7290 Pleno. Cuestiones de inconstitucionalidad acumu
ladas números 19 y 20 de 1982. Sentencia número 6/ 
1983, de 4 de febrero

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Ma
nuel García Pelayo y Alonso, Presidente; don Jerónimo Aroza- 
mena Sierra, don Angel Latorre Segura, don Manuel Diez de 
Velasco Vallejo, don Francisco Rubio Llorente, doña Gloria Be- 
gué Cantón, don Luis Diez Picazo, don Francisco Tomás y Va
liente. don Rafael Gómez-Ferrer Morant, don Angel Escudero 
del Corral y don Antonio Truyol Serra, Magistrados, ha pro
nunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA
En las cuestiones de inconstitucionalidad acumuladas núme

ros 19 y 20 de 1982, promovidas por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Albacete, en los 
autos números 204 y 208 de 1981, instados por las Comunidades 
de Propietarios de los edificios números 27 y 37 de la avenida 
de España de dicha capital, en relación con la disposición tran
sitoria segunda, letra b), del Real Decreto-ley de 20 de julio 
de 1979, sobre medidas urgentes de financiación de las Hacien
das locales. Han comparecido el Abogado del Estado en repre
sentación del Gobierno y el Fiscal General del Estado, y ha sido 
Ponente el Magistrado don Luis Diez Picazo, quien expresa el 
parecer del Tribunal.

I. ANTECEDENTES

1 Don Vicente Mesas Poves, actuando en nombre y repre
sentación de la Comunidad de Propietarios del edificio llamado 
«Forestal I», de la ciudad de Albacete —edificio acogido a los 
beneficios propios de las viviendas de protección oficial, gru
po 1—; interpuso reclamación económico-administrativa ante el

Tribunal Económico-Administrativo Provincial contra la liqui
dación de la contribución territorial urbana correspondiente al 
ejercicio de 1980 que fue practicada a dicha Comunidad de Pro
pietarios, en aplicación del Real Decreto-ley 11/1979, de 20 de 
julio, cuya disposición transitoria segunda, letra b), dispuso 
que la reducción del 90 por 100 de la base imponible, establecida 
en el artículo 12.6 del texto refundido de la contribución urbana 
a favor de las viviendas de protección oficial se transformaba 
a partir del día 1 de enero de 1980 en una bonificación del 50 
por 100.

Asimismo, don Félix Romero Jiménez, en su propio nom
bre y representación de la Comunidad de Propietarios del edi
ficio, denominado «Cónsul», de la misma ciudad, también de 
protección oficial, grupo I, interpuso reclamación económico- 
administrativa ante el mismo Tribunal contra la liquidación de 
la contribución territorial urbana practicada para el ejercicio 
de 1980, así como de un recibo adicional referente al número 
de 1979, en aplicación del mismo Real Decreto-ley 11/1979.

Ambas reclamaciones fueron desestimadas por sendas resolu
ciones de 23 de enero de 1981, coincidentes en sus términos

2, Contra la resolución del Tribunal Económico-Administra
tivo Provincial de Albacete, la Comunidad de Propietarios del 
edificio «Forestal I», representada por el Procurador don Carme
lo Gómez Pérez, promovió recurso contencioso-administrativo 
número 208/81, alegando que el Real Decreto-ley 11 /1979, al trans- 
formar la reducción del 90 por 100 durante veinte años en bo
nificación del 50 por 100 durante tres años, quebranta los prin
cipios de legalidad, de respeto de los derechos individuales 
adquiridos, de seguridad jurídica y de interdicción de la arbi
trariedad de los poderes públicos, consagrados en el párrafo 3 ° 
del artículo 9.° de la Constitución, asi como los artículos 33 y 86, 
al privar de un derecho sin causa de utilidad pública o interés 
social y sin que medie indemnización y al afectar a materias 
relativas a derechos de ciudadanos regulados en el título I de 
la Constitución. Pidió el recurrente la revocación del acuerdo 
impugnado, la nulidad de las liquidaciones giradas por el con
cepto contribución territorial urbana del ejercicio de 1980 y



que la renta catastral del edificio se fije de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 21 del texto refundido de la contribución 
urbana. Por otrosí, pidió la promoción en el momento procesal 
oportuno de cuestión de inconstitucionalidad por contradicción 
entre el Real Decreto-ley 11/1979 y los artículos 9.3.° y 33 de 
la Constitución Española,

También interpuso recurso contencioso-administrativo nú
mero 204/81 la Comunidad de Propietarios del edificio «Cónsul», 
representada por el mismo Procurador, invocando que el Real 
Decreto-ley 11/1979 viola los artículos 9, 31 y 86.1° de la Cons
titución, y solicitando la anulación de los actos impugnados y 
de los recibos de contribución emitidos y la emisión de otros 
nuevos en los que se aplicase la bonificación del 90 por 100. 
Por otrosí solicitó el planteamiento de la cuestión de incons
titucionalidad del mencionado Real Decreto-ley.

El Abogado del Estado se opuso a ambos recursos solici
tando que se dictará sentencia desestimatoria de los mismos.

Celebradas las vistas públicas de ambos recursos, la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Albacete acordó por sendas providencias de 28 de diciembre 
de 1981 oír a las partes y al Ministerio Fiscal por el plazo común 
e improrrogable de diez días sobre la pertinencia de plantear la 
cuestión de inconstitucionalidad de la disposición transitoria 
segunda, b), del Real Decreto-ley 11/1979, de 20 de julio, en 
cuanto transforma el articulo 12.6 del texto refundido de la 
Contribución Urbana, por oposición con los artículos 9.3, 31.3 
y 133.1 de la Constitución. En este plazo, el Fiscal consideró per
tinente plantear en ambos recursos la cuestión de inconstitu
cionalidad del Real Decreto-ley 11/1979, por entender que la 
reducción de la bonificación del 90 al 50 por 100 en las vivien
das de protección oficial calificadas con anterioridad al mismo 
suponía una retroactividad  que podría estar en contradicción 
con el articulo 9.3 de la Constitución. La parte recurrente, en el 
recurso 208/81, manifestó estar conforme con la pertinencia de 
plantear la cuestión de inconstitucionalidad de la disposición 
transitoria mencionada con los artículos 9.3, 31.3 y 133.1 de la 
Constitución, añadiendo que, a su juicio, dicha disposición in
fringía también el apartado 3° del artículo 33 de aquélla. La 
parte recurrente en el recurso 204/81 mostró su conformidad con 
el planteamiento, de la cuestión de inconstitucionalidad por in
fracción de los artículos 9.3, 31.3 y 133.1 de la Constitución, aña
diendo que también se habría infringido el artículo 86.1.° de 
la misma.

3. La Sala de lo Contencioso-Administrativo dictó sendos 
autos de 14 de enero de 1982, en los que, tras considerar que las 
sentencias que debe dictar dependen, respecto de los dos prime
ros pedimentos de la demanda del recurso 208/81 y respecto de 
los pedimentos de la demanda del 204/81, de la validez de la 
disposición transitoria segunda, b), del Real Decreto-ley 11/1979, 
de 20 de julio, y que la mencionada disposición transitoria con
culca el principio de seguridad jurídica (artículo 9.3 de la Cons
titución Española), en cuanto reduce beneficios legítimamente 
adquiridos y reconocidos, así como el principio de legalidad (ar
tículo 9.3 de la Constitución Española), pues la Constitución 
establece para el ejercicio de la potestad tributaria una reserva 
de ley (articulo 133 1) mientras que la forma de la norma cues
tionada es la de Decreto-ley, al que está constitucionalmente 
vedado (artículo 86) afectar a los derechos, deberes y libertades 
de los ciudadanos, regulados en el título I de la Constitución, 
donde precisamente se inserta el artículo 31, relativo al sistema 
tributario, el cual dispone en su número 3 que sólo podrán es
tablecerse prestaciones patrimoniales de carácter público con 
arreglo a la ley acordó promover la cuestión de inconstitucio
nalidad de dicha disposición transitoria segunda, b), «por opo
sición con los artículos 9.3, 31.3 y 133.1 de la Constitución Es
pañola».

4. La Sección Cuarta del Tribunal Constitucional acordó te
ner por planteadas ambas cuestiones en dichos términos, por 
cumplidos los requisitos de admisibilidad y, de acuerdo con el 
artículo 37.2 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional 
(LOTC), dar traslado de aquéllas al Congreso, al Senado, al 
Gobierno y al Fiscal General del Estado para que en el plazo 
común de quince dias pudieran personarse y formular alega
ciones En este plazo el. Señado se ha personado sin formular 
alegaciones, el Congreso ha anunciado no hacer uso de sus 
facultades de personación y de formulación de alegaciones y 
el Fiscal General del Estado ha formulado sus alegaciones en 
los mismos términos en ambas cuestiones el día 24 de febrero. 
En nombre del Gobierno, el Abogado del Estado se ha perso
nado y ha formulado alegaciones el 12 de marzo en ambas cues
tiones de inconstitucionalidad, siendo también coincidentes los 
términos en que se expresa en los dos escritos presentados.

5 El Fiscal General del Estado entiende que la seguridad 
jurídica consagrada por el artículo 9 de la Constitución no com
porta necesariamente la inalterabilidad de las normas, sin per
juicio de que el nuevo derecho deba ajustarse a la interdicción 
de la irretroactividad elevada a norma constitucional, conclu
yendo, con respecto a este punto, que la disposición transitoria 
segunda, b), cuestionada no altera el «status» anterior, sino que 
simplemente afecta ni futuro, aunque es cierto que la construc
ción de viviendas de protección oficial y la adquisición de tas 
mismas se encuentran determinadas en gran parte por las me
didas de fomento —entre ellas las exenciones o reducciones tri
butarias- que la Administración adopte con base en la legalidad 
vigente, por ¡o que en este caso puede entenderse quebrantada 
la seguridad jurídica al alterarse los beneficios de que se venia 
gozando y que determinaron una concreta actuación.

Considera el Fiscal General del Estado que el aspecto de 
mayor trascendencia que el asunto suscita es el de la posible 
vulneración del principio general de legalidad y del de lega
lidad o reserva de ley en materia tributaria, establecidos en los 
artículos 9.3, 31.3, 86 y 133.1 y 3 de la Constitución. Tras efec
tuar diversas consideraciones en tomo al principio de legalidad 
tributaria y a su consagración constitucional, desde los puntos 
de vista doctrinal e histórico y en torno a la extensión de la 
reserva de ley en materia tributaria, centra el tema sobre la 
figura del Decreto-ley. sobre las materias excluidas por el ar
tículo 86.1 de la Constitución Española del posible contenido 
de tal tipo de norma —entre las que deben figurar aquellas a 
que se refiere el artículo 31.3— y sobre los efectos producidos por 
la convalidación del Real Deereto-ley mediante la posterior in
tervención del Congreso de los Diputados. En su opinión, un 
Decreto-ley que regula materias que excedan de las constitu
cionalmente propias incide en nulidad de pleno derecho, no 
subsanable ni convalidable. Concluye el Fiscal diciendo que, 
al margen de los términos —«reducciones» y «bonificaciones»— 
utilizados por la disposición transitoria cuestionada, que con- 
sidera irrelevante a pesar del hincapié que en ellos hicieron los 
demandantes en el proceso contencioso-administrativo, el Real 
Decreto-ley 11/1979, de 20 de julio, regula materias excluidas 
de su ámbito por imperativo constitucional, por afectar dichas 
materias a lo dispuesto por el artículo 133.1, lo cual postula en 
su opinión la estimación de ambas cuestiones de eonstituciona- 
lidad en los términos propuestos por el Tribunal que las ha 
planteado.

6. El Abogado del Estado ha estructurado sus alegaciones 
refiriéndose, en primer lugar, al límite de la cuestión planteada 
y al alcance y problemática general del precepto cuestionado; 
en segundo lugar, a los Decretos-leyes como reguladores del 
régimen de los beneficios tributarios, y en tercer lugar, a. la 
no vulneración por la disposición transitoria cuestionada del 
principio de seguridad jurídica.

Con respecto al primer tema, señala el Abogado del Estado 
que no es toda la disposición transitoria segunda, b), la cues
tionada de inconstitucionalidad, sino sólo la referencia que hace 
a la reducción temporal del artículo 12.6 del texto refundido de 
la contribución urbana; que dicha disposición, al afectar a la 
contribución urbana —tributo local,—, entra en el ámbito de 
cuestiones propias de las «haciendas locales» y debe enmarcarse 
en las medidas urgentes adoptadas en. relación con las mismas; 
que la disposición transitoria cuestionada no es una norma de 
establecimiento o de agravación de la obligación tributaria, sino 
una norma  sobre beneficios tributarios que reduce algunos de 
ellos; los citados beneficios afectan al principio de igualdad, lo 
cual explica la reserva de la ley del artículo 133.3 de la Consti
tución Española, respecto de los que afecten a tributos del 
Estado. Al constituir los beneficios fiscales una figura cercana a 
las medidas de fomento o a las subvenciones, su reducción por 
la disposición transitoria segunda, b), no puede considerarse 
como una imposición de deberes, sino como un acercamiento de 
un conjunto de ciudadanos al nivel normal de obligación tribu
taria en la- contribución urbana. Asimismo considera que es 
injustificada y hasta extraña a la cuestión planteada la alega
ción de los recurrentes en el recurso contencioso-administrativo 
de una pretendida falta de técnica tributaria por la transfor
mación de unas reducciones temporales en bonificaciones tam
bién temporales.

Con respecto al segundo tema, tras indicar que el artículo 80 
de la Constitución no aparece citado en la parte dispositiva del 
auto de planteamiento de la cuestión, sino sólo en sus funda
mentos. señala el Abogado del Estado que las materias exclui
dos por el articulo 86.1 del ámbito del Decreto-ley coinciden 
con las reservadas a la Ley Orgánica por el articulo 81.1, por lo 
que, al no existir reserva de Ley Orgánica en materia tributaria, 
y al desempeñar la convalidación de los Decretos-leyes un fuerte 
carácter novativo de su fundamento de validez, que los arcerca 
o convierte en propias y verdaderas leyes, el Decreto-ley es fuen
te constitucionalmente legítima de derecho tributario; que aun
que no se aceptase la argumentación anterior y aún admitiendo 
que la materia regulada en el articulo 31 está excluida por el 
articulo 86.1 del ámbito del Decreto-ley, de la interpretación 
del artículo 31.3 en conexión con el 133.1 y 2 se deduce que la 
prohibición de la regulación de los tributos por Decreto-ley 
abarcará con mucho el ámbito de la reserva de ley en materia 
tributaria, y que dicha reserva de ley —aún entendida como 
reserva de ley «votada en Cortes»— sólo afecta a las decisiones 
tributarias fundamentales, o sea, al establecimiento de un tri
buto o a la alteración substancial de su régimen, así como a la 
modificación de sus elementos esenciales, por lo que, al no 
constituir la modificación regulada con la disposición transitoria 
cuestionada ni una decisión tributaria de tal carácter ni una 
alteración de un elemento esencial de la contribución urbana, 
dicha modificación puede llevarse a cabo por Decreto-ley e 
incluso por via reglamentaria. La reserva de ley específica esta
blecida por el artículo 133 en materia de beneficios fiscales se 
refiere sólo a su establecimiento o aumento y no a su supresión 
o reducción —lo cual se explica por qué estas últimas no re
presentan imposición de un deber, sino eliminación o reducción 
de un trato fiscal de favor— y se limita dicha reserva de ley a 
los tributos del Estado, por lo que las exigencias de dicho prin
cipio son inferiores en el ámbito de las Haciendas locales.

Con respecto al tercer tema señala el Abogado del Estado 
que la Sala de lo Contencioso-Administrativo ha planteado un 
problema sobre el alcance retroactivo de la norma cuestionada,



aunque refiriéndose al principio generalísimo de seguridad jurí
dica y no al más preciso de la irretroactividad de las disposi
ciones restrictivas de derechos individuales. La disposición tran
sitoria segunda, b), del Decreto 11/1979 no es una norma de 
eficacia retroactiva en sentido propio. Lo que hace es conceder 
ultraactividad a uno de los elementos del primitivo artículo 12.0 
del texto refundido de la contribución urbana —el del plazo 
de duración del beneficio, sin que exista derecho alguno a la 
perpetuación de un régimen jurídico. Tampoco tiene la dispo
sición cuestionada eficacia retroactiva en sentido impropio, pues 
no ha habido «adquisición» anterior del derecho a seguir dis
frutando del beneficio fiscal en los términos iniciales. La dis
posición transitoria cuestionada no es, según el Abogado del 
Estado, una norma sancionadora, ni tampoco restringe ninguno 
de los «derechos individuales» a que se refiere el artículo 9.3 de 
la Constitución, pues el único que es pensable que pudiera ha
ber resultado afectado es el de propiedad (articulo 33 de la Cons
titución Española), entendido como comprensivo del derecho a 
la cuantía determinada de un beneficio fiscal, pretensión que 
califica como absurda, por lo que, aun admitiendo la retroacti- 
vidad impropia de dicha disposición transitoria, no puede es
timarse que incurra en la retroactividad «in peius» constitucio
nalmente prohibida. Finalmente señala que diversas consideracio
nes como la situación financiera de las Haciendas locales y las 
diferencias de trato fiscal que se producirían justifican la me
dida adoptada por la disposición transitoria cuestionada, que 
por lo tanto no vulnera tampoco el principio de seguridad jurí
dica. comprensivo del de interdicción de la arbitrariedad.

7. La Sección Cuarta del Tribunal Constitucional acordó, de 
conformidad con el articulo 83 de la LOTC, abrir el trámite de 
acumulación de ambas cuestiones de inconstitucionalidad, oyen
do por plazo común de diez dias al Abogado del Estado y al 
Fiscal General, que se mostraron conformes a dicha acumu
lación, habiéndose dictado auto del Pleno de este Tribunal 
de 1 de abril de 1982 por el que se dispuso dicha acumulación.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. La cuestión de inconstitucionalidad que ha planteado la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial 
de Albacete consiste escuetamente en determinar si es o no 
conforme con la Constitución la disposición transitoria segunda, 
letra b), del Real Decreto-ley 11/1979, de 20 de julio, de aquel 
año, por el que se dictaron medidas urgentes de financiación de 
las Haciendas locales y que fue convalidado por el Congreso 
de los Diputados en la sesión de 27 de julio siguiente, Sus au
tores justificaron el mencionado Real Decreto-ley en la peren
toria necesidad de dotar a los municipios, cuya autonomía aca
baba de ser reconocida por la Constitución, de medios financieros 
suficientes para desempeñar las funciones que la ley atribuye 
a las Corporaciones respectivas, tal como preceptúa el articu
lo 142 de la Constitución en relación con los artículos 140 y 141 
de la misma. El Real Decreto-ley califica de regulación que en 
él se contiene como «provisional» y constituye, según expresa
mente dice su exposición de motivos, una «primera respuesta 
normativa» a la «cuestión inaplazable» de ir resolviendo la ya 
crónica situación deficitaria de nuestras Corporaciones Locales, 
que ha producido en los últimos años, según también literalmen
te se dice, una acumulación de deudas y una insuficiencia de 
recursos, con la consecuencia de una deficiente atención de los 
servicios públicos y de una no justa distribución entre los ciu
dadanos de las cargas públicas.

Las medidas que en el mencionado Real Decreto-ley se adop
tan afectan sobre todo de manera directa a la contribución terri
torial urbana. Además de otros oreceptos que no es necesario re
ferir aquí, se dispone que se derogan las exenciones de los apar
tados 5 y 11 del artículo 8.° del texto refundido de la referida 
contribución; que las exenciones temporales, contenidas en el 
artículo 10 del texto refundido citado y las reducciones tempo
rales, a que se refieren los apartados 5, 8 y 7 de los artículos 
12 y 13 se transforman en bonificaciones del 50 por 100 
durante tres años, y que se derogan las bonificaciones del ar
tículo 11 y las bonificaciones de la deuda tributaria a que se 
refiere el artículo 14, salvo la del apartado 2, letra b).

Para determinar la suerte de las situaciones jurídicas exis
tentes en el momento de la entrada en vigor del supradicho Real 
Decreto-ley se dictan las disposiciones transitorias, entre las 
cuales se encuentra la indicada como segunda letra b) que 
ordena «que las reducciones temporales reguladas en los apar
tados 5, 6 y 7 del artículo 12 y la del artículo 13 del texto re
fundido, reconocidas con anterioridad al 1 de enero de 1980, 
se convertirán a partir de esta fecha y hasta completar el plazo 
para el que fueron otorgadas en una bonificación del 50 por 100».

La cuestión de inconstitucionalidad ha surgido por conside
rarse que la citada disposición transitoria viola las superiores 
normas de la Constitución en varios aspectos fundamentales: 
En primer lugar, en relación con el articulo 9, porque la norma 
cuestionada destruye «a posteriori» y con efecto retroactivo de
rechos previa y legítimamente adquiridos lo que, en el caso 
concreto, al afectar al contenido de la propiedad, puede ser 
contrario al articulo 33 de la Constitución, y en segundo lugar, 
en la medida en que la Constitución establece, para el ejercicio 
de la potestad tributaria, una reserva de ley, mientras que la 
forma y el rango de la norma cuestionada son los de un Real 
Decreto-ley, lo cual está constitucionalmente vedado por el ar
ticulo 86 de la Constitución por afectar a los derechos, deberes

y libertades de los ciudadanos regulados en el titulo I de la 
Constitución.

De esta manera, son dos los grupos de cuestiones que en 
esta sentencia tenemos que resolver: uno, que se refiere a la 
inconstitucionalidad que podemos llamar material, consistente 
en una viciación del artículo 9 de la Constitución y eventual
mente del artículo 33, y otro, de inconstitucionalidad formal, 
que se relaciona con el rango y la forma de la disposición nor
mativa cuestionada.

2. El primer posible motivo de inconstitucionalidad es de 
carácter material. Se ha invocado una eventual vulneración del 
principio de segundad jurídica que consiste concretamente en 
la conculcación de sus manifestaciones más estrictas, como son 
el principio de la irretroactividad de las normas, que la Cons
titución refiere a las «disposiciones sancionadoras no favorables 
o restrictivas de derechos individuales» y el de la interdicción 
de la arbitrariedad de ios poderes públicos.

Las normas que establecen exenciones o reducciones tribu
tarias crean ciertamente situaciones jurídicas individualizadas 
en favor de los beneficiados. Puede discutirse doctrinalmente 
cuál es la naturaleza del poder jurídico que se atribuye a los 
sujetos, a los que la norma previene que le sea aplicada la 
exención o la bonificación, pero no cabe duda que en definitiva 
tal poder consiste en no satisfacer un determinado tributo o en 
satisfacerlo en una cuantía menor que la prevista con carácter 
general. Algún autorizado sector doctrinal ha sostenido que 
en la exención de carácter general existe un derecho subjetivo 
al disfrute de la misma que no puede ser suprimido, ni suspen
dido durante su tiempo de vigencia, de manera tal que la dero
gación de las normas en que la exención hubiera sido conce
dida, no puede acarrear la pérdida de ese derecho, ni puede 
éste tampoco verse afectado por otras normas posteriores que 
supriman explícitamente las exenciones, porque en tal caso 
estaríamos en un supuesto de violación de derechos tributarios 
adquiridos. Sin embargo, a nuestro juicio es más correcto en
tender que el llamado derecho a la exención o a la bonificación 
tributarias es simplemente un elemento de la relación jurídica 
obligacional, que liga a la Administración y al contribuyente y 
que, en el caso de la contribución territorial, no integra el de
recho de propiedad, el de usufructo o el derecho real concreto 
que sea objeto de la contribución. El objeto de la exención —no 
pagar o pagar una cantidad inferior a ja prevista con carácter 
general— es distinto del objeto sobre el que recae el derecho 
real. Por ello, no puede hablarse en puridad de un auténtico de
recho a la bonificación tributaria o al mantenimiento del ré
gimen jurídico-tributario de bonificación, que pueda entenderse 
incorporado al patrimonio de los titulares del dominio —en 
nuestro caso, a la propiedad de viviendas de protección oficial— 
y del que éstos puedan entenderse privados en virtud de una 
norma como el Real Decreto-ley 11/1979, por lo cual se muestra 
como totalmente infundada la eventual idea de una violación 
del artículo 33 de la Constitución.

3. Puede asimismo afirmarse que la disposición transitoria 
segunda, b), del Real Decreto-ley 11/1979, de 20 de julio, no ha 
producido una eficacia retroactiva de carácter pleno sobre de
rechos o situaciones existentes con anterioridad a su entrada en 
vigor. Los preceptos cuestionados regulan, en materia de vi
viendas de protección oficial, los efectos de las situaciones tri
butarias que se producen con posterioridad al 1 de enero de 1980, 
es decir, con posterioridad a su entrada en vigor. No posee por 
tanto un efecto retroactivo pleno o de grado máximo ni tam
poco la retroactividad llamada de grado medio, que incide sobre 
efectos jurídicos ya producidos y todavía no agotados o consu
mados de las situaciones anteriores que perviven tras el cambio 
legislativo. Por ello, no  es posible apreciar vulneración de la 
norma formulada en el artículo 9.3 de la Constitución.

Aunque admitiéramos hipotéticamente que el Real Decreto- 
ley aquí cuestionado afectó con una retroactividad de grado 
mínimo al régimen de las bonificaciones tributarias de las vi
viendas de protección oficial, ello no implicaría por sí sólo que 
tal tipo de retroactividad constituya una vulneración del prin
cipio enunciado en el articulo 9.3 de la Constitución. Este Tri
bunal, en su sentencia de 20 de julio de 1981, ha dicho, ya que, 
cuando se trata de la defensa del ordenamiento constitucional, 
hemos de tener en cuenta que el concepto de «derecho indivi
dual» que el articulo 9 menciona no puede confundirse con el 
«ius quaesitum». El articulo 9.3 —en todo o en parte— alude a 
los derechos fundamentales del título I. El principio de irretroac- 
tividad del articulo 9.3, en cuanto a las leyes, concierne sólo a 
las sancionadoras no favorables y a las restrictivas de derechos 
individuales, en el sentido que hemos dado a esta expresión. 
Fuera de ello nada impide, constitucionalmente, que el legis
lador dote a la ley del ámbito de retroactividad que considere 
oportuno. Y en la sentencia de 4 de marzo de 1982 se dijo que 
basta rememorar los artículos 9.3 y 83, b), de la Constitución 
para convenir que el límite de la retroactividad «in peius» de las 
leyes no es general, sino que está referido únicamente a las 
leyes «ex post facto» sancionadoras o restrictivas de derechos in
dividuales Por lo demás la interdicción absoluta de cualquier 
tipo de retroactividad conduciría a situaciones congeladores del 
ordenamiento jurídico, a la petrificación de situaciones dadas, 
consecuencias que son contrarias a la concepción que fluye del 
articulo 9.2.

4. El problema de la eventual inconstitucionalidad formal 
de la disposición cuestionada se desdobla a su vez en dos sub
cuestiones preliminares, que consisten en determinar el alcance, 
la extensión y los límites del principio de legalidad en materia
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tributaria y el significado político-jurídico de los Decretos-leyes 
en nuestra Constitución.

Para resolver la primera de las antes enunciadas cuestiones 
hay que destacar que el principio de legalidad en materia tri
butaria, y su manifestación en una concreta reserva de ley, no 
es entendido hoy en dia de modo inequívoco en la doctrina y 
no puede extraerse fácilmente la conclusión de que nuestra Cons
titución haya consagrado absolutamente el referido principio, 
con el rigor que hubiera podido tener en momentos históricos 
anteriores. La formulación del problema en nuestra Constitu
ción tiene que partir de los artículos 31.3, 86 y 133. Según el 
artículo 31.3, «sólo podrán establecerse prestaciones" personales 
o patrimoniales de carácter público con arreglo a la ley». Este 
precepto por sí sólo no determina una legalidad tributaria de 
carácter absoluto, pues exige que exista conformidad con la 
ley de las prestaciones personales o patrimoniales que se esta
blezcan, pero no impone, de manera rígida, que el establecimien
to haya de hacerse necesariamente por medio de ley. Por su par
te, el artículo 133 1 dice que «la potestaad originaria para es
tablecer los tributos corresponde exclusivamente al Estado, me
diante ley». Este precepto define una competencia exclusiva 
del Estado, si se lee en conexión con el subsiguiente apartado 
segundo y además, establece sin duda una general reserva de 
ley, que, según la letra del precepto, debe entenderse referida 
a la potestad «originaria» del establecimiento de los tributos, 
pero no, en cambió, a cualquier tipo de regulación de la ma
teria tributaria. Y el artículo 133.3, al decir que «todo bene
ficio fiscal que afecte a los tributos del Estado deberá esta
blecerse en virtud de ley» conduce a la misma conclusión, pues 
es obvio que hay una legalidad estricta que comprende el es
tablecimiento de los beneficios fiscales, entre los que se cuen
tan, sin duda, las exenciones y las bonificaciones, pero no 
cualquier regulación de ellos. Sobre el artículo 86 —que marca 
los límites del Decreto-ley— volveremos más adelante, pero desde 
ahora puede decirse que no cierra el paso a cualquier regula
ción tributaria. Todo lo que hasta aquí llevamos dicho, indica 
que nuestra Constitución se ha producido en la materia estu
diada de una manera flexible y que, como asegura un impor
tante sector de la doctrina, la reserva de ley hay que enten
derla referida a los criterios o principios, con arreglo a los 
cuales se ha de regir la materia tributaria: la creación «ex
novo» de un tributo y la determinación de los elementos esen
ciales o configuradores del mismo, que pertenecen siempre al 
plano o nivel de la ley y no pueden dejarse nunca a la legis
lación delegada y menos todavía a la potestad reglamentaria.

5. El instituto del Decreto-ley se encuentra regulado por el 
artículo 86.1 de la Constitución, que permite que el Gobierno 
utilice este instrumento y dicte este tipo de disposición,' aun
que lo somete a unos estrictos límites y a unas concretas coor
denadas, entre las cuales hay que recordar, como las más des
tacadas, que exista una situación que pueda calificarse como 
de «extraordinaria y urgente necesidad», que en ningún caso 
se afecte al ordenamiento de las instituciones básicas del Es
tado, al de los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el titulo I, al régimen de las Comunidades Au
tónomas y al Derecho electoral general; y que las normas asi 
creadas, sean inmediatamente sometidas a debate y votación 
en el Congreso de los Diputados, el cual ha de pronunciarse 
sobre su convalidación o derogación.

De este modo, nuestra Constitución ha adoptado una solu
ción flexible y matizada respecto del fenómeno del Decreto-ley, 
que, por una parte, no lleva a su completa proscripción en aras 
del mantenimiento de una rígida separación de los poderes, ni 
se limita a permitirlo en forma totalmente excepcional en si
tuaciones de necesidad absoluta, entendiendo por tales aquellas 
en que puede existir un peligro inminente para el orden cons
titucional. Nuestra Constitución ha contemplado el Decreto-ley 
como un instrumento normativo, del que es posible hacer uso 
para dar respuesta a las perspectivas cambiantes de la vida 
actual, siempre que su utilización se realice bajo ciertas cau
telas. Lo primero quiere decir que la necesidad justificadora de 
los Decretos-leyes no se puede entender como una necesidad 
absoluta que suponga un peligro grave para el sistema cons
titucional o para el orden público entendido como normal ejer
cicio de los derechos fundamentales y libertades públicas y nor
mal funcionamiento de los servicios públicos, sino que hay que 
entenderlo con mayor amplitud como necesidad relativa res
pecto de situaciones concretas de los objetivos gubernamenta
les, que, por razones difíciles de prever, requieren una acción 
normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido 
por la via normal o por el procedimiento de urgencia para la 
tramitación parlamentaria de las leyes. Apoyan esta interpreta
ción dos tipos de consideraciones por una parte, el que nuestra 
Constitución separe el tratamiento de las situaciones, que pue
den considerarse como de extraordinaria y urgente necesidad, 
que dan lugar a estados de alarma, excepción y sitio, que de
fine el articulo 116, y que regule, en cambio, en otra sede sis
temática diferente la necesidad justificadora de los Decretos- 
leyes; y, por otra parte, el hecho de que el ámbito de actuación 
del Decreto-ley como instrumento normativo no se defina de 
manera positiva, sino que se restrinja de modo negativo me
diante una lista de excepciones. Por todo ello hay que concluir 
que la utilización del Decreto-ley, mientras se respeten los li
mites del articulo 86 de la Constitución, tiene que reputarse 
como una utilización constitucionalmente licita en todos aque
llos casos en que hay que alcanzar los objetivos marcados para 
la gobernación del país, que, por circunstancias difíciles o Im

posibles de prever, requieren una acción normativa inmediata 
o en que las coyunturas económicas exigen una rápida res
puesta.

Para completar lo que hemos dicho en los apartados ante
riores, debemos recordar la doctrina establecida ya en nuestra 
sentencia de 31 de mayo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
número 53, de 28 de junio). La convalidación que el Congreso 
de los Diputados puede realizar de un Decreto-ley no produce 
una sanación del mismo, si éste fuera originariamente nulo por 
haberse producido con extralimitación, pues la «sanación» sólo 
podría producirse mediante su transformación en ley una vez 
seguida la correspondiente tramitación parlamentaria. Lo que 
el artículo 86.2 de la Constitución llama «convalidación» es más 
genuinamente una homologación respecto de la existencia de 
la situación de necesidad justificadora de la iniciativa norma
tiva encauzada por ese camino. La mencionada sentencia se
ñaló también que corresponde a este Tribunal el examen de la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad formal de la norma, lo 
que ha realizarse a través de dos vías: el ajuste de la misma en 
concreto a la relación genérica de materias que el Decreto-ley 
puede comprender; y la observancia de la relación de adecua
ción entre la respuesta normativa dada a la situación motiva- 
dora y la urgencia que la justificó, pues, aunque la observan
cia de los límites genéricos del articulo 86 de la Constitución 
pueda haber existido y el Congreso de los Diputados pueda ha
ber homologado el Decreto-ley, siempre tendrá que ser la res
puesta normativa adecuada congruentemente con la situación 
de necesidad alegada como título habilitante de la puesta en 
marcha de esta fuente del Derecho.

6. La justificación que el Decreto-ley analizado en esta sen
tencia, ofrece de la urgencia que lo promovió es admisible. Como 
el preámbulo de dicho Decreto-ley decía, había que dar res
puesta normativa inmediata a una cuestión inaplazable; era 
absolutamente necesario asegurar el funcionamiento de las cor
poraciones locales democráticas elegidas en el mes de abril del 
año 1979, proveyéndolas de los recursos financieros necesarios 
para el desarrollo de sus funciones y la medida era todavía más 
necesaria si se tiene en cuenta que por imperio de la Constitu
ción tales Entidades habían devenido autónomas. Además de 
ello debemos señalar que no se violaron con la utilización del 
reseñado Decreto-ley los estrictos límites genéricos que el ar
tículo 86 contempla textualmente. Aunque el argumento ha sido 
esgrimido en el proceso de que esta cuestión de inconstitucio
nalidad dimana, no se puede decir que el Decreto-ley cuestio
nado afecte a lo que el artículo 86 de la Constitución llama los 
«derechos, deberes y libertades de los ciudadanos regulados en 
el titulo I», por el hecho de que en el referido título I se en
cuentra el articulo 31.1, según el cual —como más arriba he
mos visto— «sólo podrán establecerse prestaciones personales o 
patrimoniales de carácter público con arreglo a la ley», pues 
ya hemos dicho que en el sistema constitucional español no 
rige de manera absoluta el principio de legalidad para todo lo 
atinente a la materia tributaria y que la reserva de ley se li
mita a la creación de los tributos y a su esencial configuración, 
dentro de la cual puede genéricamente situarse el estableci
miento de exenciones y bonificaciones tributarias, pero no cual
quiera otra regulación de ellas, ni la supresión de las exencio
nes o su reducción o la de las bonificaciones, porque esto úl
timo no constituye alteración de elementos esenciales del tri
buto.

7. El Decreto-ley puesto en entredicho en la presente cues
tión de inconstitucionalidad y analizado en esta sentencia, pue
de enmarcarse perfectamente en el ámbito del artículo 86 de la 
Constitución, en cuanto que la iniciativa normativa aparece mo
vida por una situación que puede calificarse como de necesidad, 
concebida en la forma flexible que más arriba hemos apuntado 
y en la medida en que no se viola ninguno de los límites ex
presos que el referido artículo 86 establece y, en particular, el 
de legalidad tributaria tal como en esta sentencia lo hemos 
entendido. Nos resta de esta suerte por examinar una última 
y grave cuestión, que es la adecuación entre la situación de ur
gencia habilitante del empleo de esta fuente del Derecho y de
terminante de la normativa que se establece y las soluciones 
normativas mismas contenidas en la disposición.

El propio Decreto-ley, objeto de análisis en nuestra senten
cia, reconoce de manera paladina, el «carácter provisional» que 
su regulación tiene, si bien esta enfatizada provisionalidad no 
encuentra después reflejo en el contenido normativo, pues el 
Decreto-ley no se somete a un plazo de vigencia tras el cual 
deba quedar derogada su regulación. No queremos decir que 
todos los Decretos-leyes, que son «disposiciones legislativas pro
visionales», según el texto del artículo 86 de la Constitución, 
tengan que quedar necesariamente sometidos a un plazo tem
poral de vigencia, pues ésta no seria en términos absolutos una 
conclusión correcta En cambio, se puede afirmar que no existe 
la necesaria adecuación entre la situación de necesidad habili
tante y la regulación normativa producida, si a causa de la ne
cesidad de dotar de medios y recursos financieros a las Cor
poraciones locales en su primer periodo de funcionamiento pos
constitucional, se estableciera una regulación de las bonifica
ciones y exenciones tributarias de la contribución territorial 
urbana de las viviendas de renta limitada que adquiriera ca
rácter permanente y normal. Es lo cierto, sin embargo, que la 
actual cuestión se suscita en relación con el primer ejercicio 
fiscal posterior a la vigencia del Decreto-ley, por lo cual la con
clusión que hay que extraer es que el apuntado defecto no se 
puede considerar producido referido a dicho momento, sin per-



juicio de que, en el futuro, podamos llegar a una conclusión 
diferente, si con el paso del tiempo la regulación nacida de una 
situación coyuntural y destinada a cubrir unas necesidades muy 
concretas traspasara nítidamente tales límites y manifestara 
claramente su tendencia a la permanencia y a la normalidad, 
pues, si tal caso llegara podría hablarse de una sobrevenida 
falta de adecuación entre la situación habilitante y la norma
tiva producida, que, en el momento actual no son perceptibles.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

Desestimar la cuestión de inconstitucionalidad planteada por 
la Audiencia Territorial de Albacete a que.se refiere la presente 
sentencia.

Publíquese en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a 4 de febrero de 1983,—Firmado: Manuel 
García-Pelayo y Alonso.—Jerónimo Arozamena Sierra.—Angel 
Latorre Segura.—Manuel Diez de Velasco Vallejo.—Francisco Ru
bio Llorente.—Gloria Begué Cantón.—Luis Diez Picazo.—Francis
co Tomás y Valiente.—Rafael Gómez-Ferrer Morant.—Angel Es
cudero del Corral.—Antonio Truyol Serra.

Voto particular que formula el Magistrado don Rafael Gómez- 
Ferrer Morant, a la sentencia de 4 de febrero de 1983, recaída 
en las cuestiones de inconstitucionalidad acumuladas números 

19 y 20 de 1982
El Magistrado que suscribe, lamentando discrepar de la de

cisión mayoritaria del Tribunal, se cree en la obligación de 
disentir tanto de la conclusión a que se llega en el fallo como 
de la fundamentación que le precede, en concreto del Funda
mento Jurídico sexto, en cuanto no aprecia la inconstituciona
lidad formal de la disposición transitoria a que se refiere la 
cuestión suscitada. Las razones que apoyan mi posición son, 
expuestas de forma sintética, las siguientes:

1. La disposición transitoria segunda, b, del Real Decreto- 
ley de 20 de julio de 1979, de medidas urgentes de financia
ción de las Haciendas Locales, que da lugar al planteamiento 
de la cuestión de inconstitucionalidad establece: «2. Sin per
juicio de lo determinado en la disposición transitoria anterior 
y respecto de la Contribución Territorial Urbana se dispone: 
b) Que las reducciones temporales reguladas en los aparta
dos 5, 6 y 7 del artículo 12 y la del artículo 13 del texto re
fundido reconocidas con anterioridad al 1 de enero de 1980, se 
convertirán a partir de esta fecha y hasta completar el plazo 
por el que fueron otorgadas, en una bonificación del 50 por 100.»

La mera lectura del precepto transcrito evidencia —a mi 
juicio— que el Decreto-ley tiene en este punto efectos retro
activos en cuanto afecta a un beneficio fiscal otorgado por un 
plazo determinado, en virtud de un título jurídico concreto, el 
acto de calificación, como acredita también por lo demás’ la 
legislación de viviendas de protección oficial (así, artículo 9 del 
Real Decreto 2960/1976, de 12 de noviembre, que aprueba el tex
to refundido de la legislación sobre tales viviendas).

El parecer mayoritario no excluye la existencia de esta re- 
troactividad (Fundamento Jurídico tercero, párrafo 2.°, de la 
sentencia), pero en mi opinión no extrae de ello las necesa
rias consecuencias en orden a la inconstitucionalidad formal 
de la mencionada disposición transitoria segunda, b; incons- 
titucionalidad que hubiera debido declararse, estimando así la 
cuestión suscitada.

2. En efecto, el articulo 86 de la Constitución establece que 
los Decretos-leyes «no podrán afectar a los derechos, deberes y 
libertades de los ciudadanos regulados en el título I». Deberes 
entre los que se encuentra el de contribuir a los gastos pú
blicos, de acuerdo con los criterios que indica el párrafo pri- 
mero del artículo 31, el cual determina también en su núme
ro 3, que sólo podrán establecerle prestaciones personales y 
patrimoniales con arreglo a la Ley.

3. Pues bien, cuando el Estado concede un beneficio tribu
tario por un plazo determinado, mediante un acto concreto, 
fija el alcance del deber tributario del destinatario durante el 
tiempo de duración del beneficio. Su deber de contribuir queda 
limitado en relación al de los demás, en la cuantía del benefi
cio concedido y por el plazo otorgado, por lo que resulta claro 
que la disposición transitoria cuestionada al incidir sobre be
neficios fiscales ya reconocidos en virtud de actos concretos (no, 
por tanto, en simples expectativas de que se mantenga la le
gislación), afecta a los deberes tributarios a que se refiere el 
artículo 31 de la Constitución y, en consecuencia, vulnera los 
límites de su artículo 86 e incurre en una inconstitucionalidad 
formal, sin que exista un precepto específico en la propia Cons
titución que permita sostener una excepción en materia tribu
taria. Por ello, no puedo compartir el parecer mayoritario (Fun
damento Jurídico sexto de la sentencia) de que «no se violaron 
con la utilización del reseñado Decreto-ley los estrictos límites 
genéricos que el artículo 86 contempla textualmente».

4. Por lo demás, no puede ignorarse la trascendencia de la 
disposición transitoria cuestionada en cuanto refleja un cri
terio de actuación que puede incidir en la confianza de los 
ciudadanos en el Estado. Es el Estado el que ha establecido un 
régimen legal especial para las viviendas de protección oficial, 
con sus ventajas y limitaciones. Los ciudadanos que han con
fiado en el Estado, y se han sometido voluntariamente a este 
régimen, han obtenido, de acuerdo con la legislación aplicable, 
un título jurídico concreto, que especifica los beneficios conce
didos y limita —en la misma medida— el deber tributario du
rante el plazo de duración del beneficio otorgado. Y luego el 
propio Estado, que es quien ha diseñado el régimen especial, 
altera los deberes tributarios modificando los beneficios ya 
concedidos por actos concretos (mientras mantiene en su inte
gridad las limitaciones). Medida tan importante excede a mi 
juicio del posible ámbito del Decreto-ley, de acuerdo con el ar- 
tículo 86.1, de la Constitución, que prohíbe expresamente que 
el mismo afecte a los deberes de los ciudadanos a que se re
fiere su titulo I.

5. En conclusión, por las razones apuntadas, entiendo que 
lo procedente hubiera sido estimar la cuestión suscitada y de
clarar la inconstitucionalidad de la disposición transitoria se
gunda, b, del Decreto-ley de 20 de julio de 1979.

Madrid a 9 de febrero de 1983.—Firmado: Rafael Gómez-Ferrer 
Morant.—Rubricado.

7291 Sala Segunda. Recurso de amparo número 236/1982. 
Sentencia número 7/1983, de 14 de febrero.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don Francisco 
Rubio Llorente, don Luis Diez-Picazo y Ponce de León, don Fran
cisco Tomás y Valiente, don Antonio Truyol Serra y don Fran
cisco Pera Verdaguer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo promovido por doña Catalina Valls 
Salva, doña Leonor Cruellas Vidal, doña Catalina Garáu Coll, 
doña Josefa Planas Palao y doña Rosario Carreño Merelo, re
presentadas por el Procurador don Rafael Rodríguez Montaut 
y bajo la dirección del Abogado don Ramón Puig y Riera de 
Conies, respecto de la sentencia dictada con fecha 19 de mayo 
de 1982, por el Tribunal Central de Trabajo, revocando la de 
fecha 30 de octubre de 1961 de la Magistratura de Trabajo nú
mero 3 de Baleares; en el mencionado asunto han sido parte 
el Fiscal General del Estado y la Compañía Telefónica Nacional 
de España, representada por el Procurador de los Tribunales 
don Juan Antonio García San Miguel y Orueta. Ha sido ponente 
el Magistrado don Francisco Tomás y Valiente, quien expresa 
el parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES

1. Doña Catalina Valls Salvá, doña Leonor Cruellas Vidal, 
doña Catalina Garáu Coll, doña Josefa Planas Palao y doña 
Rosario Carreño Merelo, prestaban sus servicios con carácter la
boral en la Compañía Telefónica Nacional de España, hasta

que cada una de ellas, en distintas fechas (el 12 de octubre 
de 1961, el 1 de agosto de 1959, el 26 de diciembre de 1959, el 
16 de febrero de 1953 y el 20 de julio de 1961, respectivamente), 
contrajeron matrimonio, momento en que, en virtud del ar
tículo 94 de la Reglamentación de la CTNE de 1947 para la se
ñora Planas, y en función del artículo 107 de la Reglamentación 
de la misma Compañía de 10 de noviembre de 1958 para las 
otras cuatro recurrentes, la Compañía declaró a todas ellas en 
situación de excedencia forzosa por razón de matrimonio con 
reconocimiento de la posibilidad de solicitar el reingreso cuan
do cada una de ellas se constituyera en cabeza de familia. En 
esta situación de excedencia se encontraban todavía tanto al 
promulgarse la Constitución como al entrar en vigor la Ley 
8/1960, de 10 de marzo, que contenía el Estatuto de Trabaja
dores (LET).

2. El 28 de julio de 1981 las cinco recurrentes interpusieron 
ante el Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC) 
de Palma de Mallorca papeleta de conciliación con la CTNE, pi
diendo acceder de nuevo a su puesto de trabajo, y como quiera 
que el citado trámite no surtió efecto positivo, el 20 de agosto 
del mismo año interpusieron demanda ante la Magistratura de 
Trabajo número 3 de las de Baleares, que dictó sentencia a 30 
de octubre de 1981, cuyo fallo declaraba el derecho de las de
mandantes a reingresar al servicio de la parte demandada, es 
decir, de la CTNE. Contra esta sentencia interpuso la Com
pañía recurso de suplicación ante el Tribunal Central de Tra
bajo, que fue resuelto por su sentencia de 19 de mayo de 1982 
estimatoria del recurso interpuesto por la CTNE y, por lo mismo, 
revocatoria de la sentencia de la Magistratura.

3. Contra la sentencia del Tribunal Central de Trabajo pre
sentaron en su día las cinco trabajadoras mencionadas deman
da en recurso de amparo constitucional por presunta violación 
del artículo 14 de la Constitución. Para las recurrentes es no
torio el carácter discriminatorio de la situación laborad en que


